
Como sectores estratégicos de nuestro sistema productivo, 
sean instrumentos dinamizadores en la salida de la crisis.

Contribuyan a la mejora de la competitividad de otros 
sectores dependientes.

Estimulen la inversión pública en infraestructuras a través del 
incremento de la demanda de servicios de transporte.

Sean generadores de empleo a través de nuevos nichos 
de negocio asociados al transporte y las comunicaciones 
como son: las nuevas tecnologías, inversión en I+D+i, 
medioambiente y formación, entre otros.

Potenciemos el sector del transporte y
las comunicaciones para que…
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La situación a la que nos enfrentamos los trabajadores y las trabajadoras 
en el nuevo marco de relaciones laborales que se está definiendo 
desde el inicio de la crisis económica es extremadamente regresiva. 
Las medidas que se están implantando en nuestro país pasan por una 
batería de recortes en derechos a los trabajadores que van desde el 
incremento de la jornada laboral y la congelación de salarios (“trabajar 
más y ganar menos”), hasta el aumento de la edad de jubilación a los 
67 años, pasando por una mayor flexibilidad para el despido en base a 
argumentos cada vez más difusos (como la previsión de pérdidas en una 
empresa) o la redefinición del modelo de negociación colectiva con el 
objetivo de debilitar la posición de los trabajadores a la hora de defender 
sus derechos o legítimas mejoras laborales.

Suponiendo que en toda sociedad civilizada los sacrificios para superar 
el bache económico deben ser equitativos, lo cierto es, una vez más, 
que somos nosotros, los trabajadores, lo que recibimos en su totalidad el 
impacto de la crisis. Pretenden que seamos héroes, cuando lo cierto es 
que nos están convirtiendo en mártires. Es momento de reforzar el papel 
de los sindicatos, de hacer valer nuestra capacidad de influencia en una 
sociedad dirigida por gobiernos que se pliegan ante las amenazas de los 
mercados financieros y los poderes económicos.

Lo que está en juego no es sólo una cuestión laboral o de derechos; está 
en juego, nada más y nada menos, que la democracia como sistema de 
convivencia social entre personas libres e iguales. La dictadura de los 
mercados es ya un hecho, pero puede dejar de serlo si la sociedad civil 
–formada, en su gran mayoría, por trabajadores– es capaz de hacerse 
escuchar a través de sus representantes, entre los que se encuentran, 
desde luego, los sindicatos de clase. Por ello, te animamos a ir mano a 
mano con la UGT en este objetivo.

Ahora más que nunca, mano a mano por nuestros derechos

Mano a mano por la conciliación
	    �Equiparación de los permisos de maternidad y paternidad, con el 

aumento progresivo de disfrute real por parte de los progenitores 
varones, incentivando la corresponsabilidad.

	    �Trabajar por una nueva cultura de gestión del tiempo de trabajo: es 
importante no confundir horas de presencia con productividad. No a la 
ampliación de la jornada laboral.

	    �Elevar a tres años la reserva del puesto de trabajo para la excedencia 
por cuidado de hijos

Mano a mano por la juventud
	    �Vincular la adquisición de experiencia al marco de las relaciones 

laborales, obteniéndola dentro de los parámetros de los contratos 
formativos, huyendo de las llamadas “becas” que encubren puestos de 
trabajo reales.

	    �Promover la igualdad de trato de los jóvenes y nuevos trabajadores 
respecto a los de mayor antigüedad y entre trabajadores temporales e 
indefinidos, implantando medidas que eviten la discriminación por razón 
de edad.

	    �Fomentar la estabilidad y la calidad del empleo de los jóvenes 
garantizando la conversión de contratos temporales y formativos en 
indefinidos.

Mano a mano por la formación
	    �Mejorar la cualificación profesional de los trabajadores en paro para 

facilitar su reincorporación al mercado de trabajo en el menor tiempo 
posible.

	    �Desarrollar los mecanismos de reconocimiento y certificación de 
la competencia profesional adquirida a través de la experiencia 
profesional.

	    �Facilitar el acceso a la Formación Profesional de los trabajadores de las 
pequeñas y medianas empresas.

Mano a mano por la seguridad
	    �La aprobación de una Ley Integral de Prevención de Riesgos Laborales 

que cubra los vacíos de la actual normativa, con el objetivo de dar 
respuesta, entre otros aspectos, a la falta de protección y apoyo integral 
a los trabajadores accidentados y a sus familias.

	    �Garantizar el cumplimiento de la normativa en aquellas empresas con 
menos de 10 trabajadores.

	    �Contemplar los riesgos psicosociales en las evaluaciones de riesgos y 
planes de prevención.


